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A                      : ING. JOSE YONY RIVERA CORDOVA 

   Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

 

DE            :             ABOG. FANNY TORRES PAUCAR 
   Sub Gerente Regional de Gestión Ambiental  
 

ASUNTO          :    Remito listado sobre denuncias ambientales año 2021. 

 

REF  : a) Artículo 43 de la Ley General del Ambiente 

   b) MEMORÁNDUM MÚLTIPLE  005  -2021/GRP-450300 

   c) OFICIO 163-2022/GRP-420020-100-800 

   d) MEMORANDUM Nº 2 -2022/GRP-420030-DR 

   e) MEMORANDO 235-2021/GRP-420040-420940 

   f) OFICIO 205-2022/GRP-DRSP-43002010                     

                                       Es grato dirigirme a usted, en atención a lo dispuesto en la referencia a) con la 

finalidad de comunicar a su Despacho el listado de las denuncias ambientales recibidas y soluciones 

adoptadas por la EFA Gobierno Regional Piura, a través de los órganos competentes Direcciones 

Regionales de Energía y Minas, Producción, Comercio Exterior y Turismo, Salud, en el ámbito de su 

función de fiscalización ambiental. 

 

                                       En ese sentido, se remite en Anexo adjunto el listado de las denuncias 
ambientales recibidas y soluciones adoptadas por cada sector, al amparo del  artículo 43 de la Ley 
General del Ambiente modificado por el Decreto Legislativo N° 1055, el cual establece lo siguiente:   
 
"43.1 Toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que presente ante cualquier 
entidad pública respecto de infracciones a la normatividad ambiental, sanciones y reparaciones 
ambientales, riesgos o daños al ambiente y sus demás componentes, en especial aquellos vinculados a 
daños o riesgos a la salud de personas. Las entidades públicas deben establecer en sus Reglamentos de 
Organización y Funciones, Textos Únicos de Procedimientos Administrativos u otros documentos de 
gestión, los procedimientos para la atención de las citadas denuncias y sus formas de comunicación al 
público, de acuerdo con los parámetros y criterios que al respecto fije el Ministerio del Ambiente y bajo 
responsabilidad de su máximo representante.  
 
LAS ENTIDADES DEBERÁN ENVIAR ANUALMENTE UN LISTADO CON LAS DENUNCIAS RECIBIDAS Y 
SOLUCIONES ALCANZADAS, CON LA FINALIDAD DE HACER PÚBLICA ESTA INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN 
A TRAVÉS DEL SINIA." 
 

     Asimismo, se informa que  mediante Oficio  244  -2020/GRP-450000,  la EFA 
Gobierno Regional Piura ha solicitado al OEFA pueda poner a disposición de la EFA Gobierno Regional 
Piura, la plataforma informática del registro de denuncias ambientales, la cual será empleada para el 
registro, atención y seguimiento de las denuncias; ello en aplicación de la segunda Disposición 
Complementaria Final de la Resolución de Consejo Directivo N°015-2014-OEFA/CD que aprueba las 
"Reglas para la atención de denuncias ambientales presentadas ante el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA”. 
 
   Sin otro particular, me despido renovando mis consideraciones a Ud. 

 

             Atentamente, 
Adj.  

Documentos de la referencia  

Anexo - Listado de denuncias ambientales por sector  
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ANEXO    

 

OFICIO Nº                2022/G R P – 450000 

 

DENUNCIA 

AMBIENTAL 

DIRECCION 

REGIONAL DE 

PRODUCCION 

DIRECCION 

REGIONAL DE 

ENERGIA Y MINAS 

DIRECCION 

REGIONAL DE 

COMERCIO 

EXTERIOR Y 

TURISMO 

DIRECCION 

REGIONAL  

SALUD 

DOCUMENTO 

DE REMISION 

DEL SECTOR 

CON LISTADO 

DE DENUNCIA 

AMBIENTAL 

OFICIO 163-2022/GRP-

420020-100-800 

MEMORANDUM Nº 2 -

2022/GRP-420030-DR 

MEMORANDO 235-

2021/GRP-420040-

420940 

OFICIO 205-2022/GRP-

DRSP-43002010                     

FOLIOS 02 FOLIOS 04 FOLIOS 48 FOLIOS 40 FOLIOS 

PERSONA DE 

CONTACTO EN 

SECTOR 

Ing. Pablo García 

Huamán 

pgarcia@regionpiura.g

ob.pe 

Ing. Manuela Pisfil 

Granda 

mpisfil@regionpiura.go

b.pe 

Ing. Duberlí López 

Orozco (Director 

Regional) 

dlopezo@regionpiura.g

ob.pe 

Ing. José Miguel 

Alzamora Villaorduña 

(Director Regional) 

jalzamora@regionpiu

ra.gob.pe 

Med. FERNANDO 

AGÜERO MIJA 

(Director Regional) 

dg@diresapiura.gob.pe 

faguero@diresapiura.g

ob.pe 
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 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

GERENCIA REGIONAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

Dirección Regional de 

Energía y Minas 

Piura,04 de enero del 2022 

MEMORANDUM Nº  2 -2022/GRP-420030-DR 

A  : Señora Abog. 
  FANY TORRES PAUCAR 
  Sub Gerente Regional de Gestión Ambiental  

  Gobierno Regional Piura         

 

DE  : Señor Ing. 
  DUBERLI LÓPEZ OROZCO 

    Director Regional de Energía y Minas 
  Gobierno Regional Piura 

 

ASUNTO : ALCANZA REPORTE DENUNCIAS AMBIENTALES, AÑO 2021. 
 
REFERENCIA : MEMORANDUM MÚLTIPLE Nº05-2021/GRP-450300. 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención al 

documento de la referencia, alcanzar adjunto al presente, en dos (02) folios, el reporte de 
denuncias ambientales, año 2021. 

 
Al respecto, precisar que durante el año 2021, se recibieron 13 denuncias 

ambientales mineras, de las cuales, 12 tienen el estado de atendidas y 01 está en proceso de 
atención, conforme al detalle del anexo adjunto.  

 
Sobre el particular, comunicarle que la versión digital de dicha información, así 

como los respectivos documentos respuesta de las denuncias, han sido remitidos a los correos: 
ftorres@regionpiura.gob.pe y cmejia@regionpiura.gob.pe, conforme a lo solicitado. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar a usted las 

muestras de mi especial consideración y estima.  
 

 
   

Atentamente, 
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GERENCIA REGIONAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

Dirección Regional de 

Energía y Minas 

ANEXO: REPORTE DE DENUNCIAS AMBIENTALES MINERAS – AÑO 2021. 
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'Año del Bicentenario del Peru: 200 años de lndependencia'
"Decen¡o de iguaklad de opoftun¡clades pan hmtb¡es y mujeres"

: Abog. Fanny Luz Tones Paucar
Sub Gerente Regional de Gestión Ambiental

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente

: Lic. Jooé Miguel Alzamora Villaorduña
Director Regional de Comercio Exterior y Turismo

: Alcanzo Reporte de denuncias ambientales en el sector

: Memorando Múttiple N'005-2021-GRP/450300

DE

PARA

ASUNTO

REFERENCIA

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia para alcanzarle el reporte

de denuncias ambientales de nuestro sector, conespondiente al año2021.

En ese sentido hacemos de su conocimiento que hemos registrado 03 denuncias ambientales, en laforma

siguiente:

Dos denuncias presentadas el año 2020 por vertimiento de aguas servidas, por parte del hotel Surf

Paradise y del Hotel Resort Restaurante Luna Nueva de Colán en el mar de las playas de Lobitos y

de Colán, respectivamente.

Una denuncia presentada el año 2021, por acumulación de residuos sólidos en dos recursos

turísticos del distrito de Santo Domingo (Provincia de Monopon)

Por dificultades logísticas, presupuestaly de personal, las tres denuncias ambientales antes mencionadas

se atendieron con las supervisiones respectivas en el presente añ0, previa comunicación enviada a la

OEFA.

Adjuntamos al presente los informes, actas de supervisión ambientaly las fotos correspondientes.

Atentamente,

útJD PIUT{,.
Exteriorcle

i)lr{CETUR

Lic. I Alramora Uiilaorduiir

Av. República de Chile N'324
4f.201 -202
Jesús Mar¡a - Lima 11
Toláfann. /nl \ ,,á^ññAO

Av. San Ramón S/N
Urb. San Eduardo - El Chipe Piura
Teléfono: (073) 284600
r¡¡u¡¡ ¡mi¡nni¡ ¡rá 

^^h 
ñ6
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DENUNCIAS AMBIENTALES. DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIORY TURISMO

+'-9+

DENUNCIA
AMIBENTAL

!DENTIFICACION
DEL DENUNC¡ANTE

LUGAR FECHA DE

SUPERV¡SóN
ACCIONES PAD OBSERVACIONES

Hotel Surf Paradise Eldenunciante no dió
sus datos

Lobitos- Talara 26t07t2021 Se realizó la
Supervisión

Ambiental. Acta

N"000038

No hubo
sanción

No se encontó indicio

de contaminación

según denuncia

Hotel Resort Luna
Nueva de Colán

Eldenunciante no dió
sus datos

Colán Paita 2110612021 Se realizó la
Supervisión

Ambiental. Acta
N'000037

No hubo
sanción

No se enconbó indicio

de contaminación
según denuncia

Recursos Turístico
- "Los Caracoles

J'Mirador de Cristo
Redento¡''

Flavio RaúlRomero
Castillo

Santo Domingo
Morropon

't911112021 Se realizó la
Supervisión

Ambiental. Acta

N'000092 y
000093

No hubo
sanción

Los recunsos turísücos

se encuentran en
buenas condiciones de
conservación y de facil
acoeso para ingresar al

recurso.
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Ing. Alberto La Torre Alvarado
Director de Turismo

DIRECC¡ON REGIONAL D

DlnEcflteqr f:F, TUnI§MO

FECi.
l, I

\ 1¿--v) i, aa'c*._.f

; i :--"'

HORA.. t,'*.- tt{}¡r'

EXP. N

) AL

A

ASI.INTO De,nuncia contaminación ambiental HOTEL SURF PARADISE

REFER. a) Ofici o N"0491+2020{EFA/DPEF-SINADA

FECHA Piur4 26 dejulio 2021

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual Ia OEFA-
Organismo de Fiscalización Ambiental, hace llegar a esta Dirección Regional la Denuncia
Ambiental en el Disrito de Lobitos como presunta afectación mbiental que se estaría
genermdo al mm de la playa Lobitos como consecueücia del vertimiento de aguas residualos
pfov€eirE§t€s d€l l{ot€l §urf Paadise con RUC No104089I3077 r¡tÉcadoen Nuevo Lobitos s/n
- Distrito Lobitos, P¡ovincia Talara, Depart¿unento Piura al respecto informo lo siguiente:

L. A¡ITECEDENTE§:
1.1.-Que por efecto de la pandemia del Corona Virus Covid- 19, el Gobie,rno Central declaro
estado de EmergeuciaNacional, y ahavés de los disposiüvos, Decretos de Urgenoia AZGZ1Z1y
029'2020, así como el Decreto Legislativo N'1505-2020; determhó el trabajo remoto para el
personal vulnerable de la administración pública.

1.2.- Debido a que el equipo de fiscalización de la Dirección Regional de Comercio Exterior y
Turismo, formm prte del gnrpo vulnerable, no pudiendo efectur fimciones de ñscalización y
do srpervisiim; mediaüte Resolución EErectord Regio*al N"012-2020/GOBIERNO
REGIONAL PIURA-DIRCETIIR-DR-DT, se encarga la función a la suscrita a partir del 18 de
agosto del2020.

1.3.- Habiendose realiz«lo las coordinaciones con su despacho vía correo electrónico, se
procedió a realiz.at la inspección el día viernes 23 dejulio del 202\, al establecimiento de
hospedaj e " Surf Paradise".

II.- ANALISIS
2.1. Fui atendida por el Sr. Bryan Ale¡nrin Ríos- Administador del establecimie,nto de
hoqpedaje, quien manifdó que ya había sido üsitado por OEFA., nos comrmicó vía telefonica
con el Representante Legal el sr. Luis Borrero y nos brindó facilidades.

2.2' Que, el establecimiento de hospedaje denominado *SURF PARADISE", Dstrito Lobitos,
Provincia Tatera, Departamento Piura, no se enconüó indicio de contaminación según

t\

I¡

I
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GOBIERN§ REGPT.¡AL

PIUÍIAe Gobi'r
ñe9lo

áanttt^iouv[qrwra¡, de acuerdo a las fotcg¡aflas en',iiadas en la denuacia moncicnada, todo se enccntó
cubierto con piedras y'tna m¡lla según se muestra en 1as muestfas fotogrráficas

If¡. RECOMENDACIéN:

Se levantó el Ach de Supervisién Noffi(D38 de fecha 23 de julio 2021, y el administrado nos
mosfró w libro de regisúo de huéspedes.

Se ha verificado e,n el Directorio de Establecimientos de hospedajes de la Dircetur, y el
establecimiento de hospedaje "Surf Paradise", no se encuentra inscrito in nuestro sector.

Así mismo se informa que las fotografias tomadas al establecimiento de hospedaje por s€r muy
pesadas ha¡r sido e,lrviadas a su coneo personal.

Se hace enfrega en fisico a encargada de Secretaria de Dirección de Turismo de 0$ ¡6¡o*
(Incluida Acta de irrspección)

Es cuanto informo austed. Salvo mejor parecer.

Atentamente,

V
Inspectora DIRCETLTR PIURA
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

Modelo de Acta de Supervisión
Hq rlsso$s

Acta de Supervisión

Nombre o Razón Soclal

RUC

Nombre

Actividad / Función

Sector

Competencia

Estado

Dirección

En Activldad

Sin Actividad

Subsector

Etapa

Departamento

Provlncia

Dlstrlto

Apellidos y Nombres

Cargo

DNI

Correo Electrónico
Teléfono :

.o
oño
l¡

=

ó-
¡lcGtto'=
6=
*-e
É€

Notificación

Dirección Para Notificación
Personal

Dirección para Notificación
Electrónica

Personal Elecirónlca

¡ h d4_J.

oe
tr

Regular

Especial
Fecha :

Hora :

Z3.Q tt
Hora

Expediente

Fuente

o
o

'júlr

del Ad

2
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U=ENTO DE SUPTRUSIÓru, FISCALIZA.CIÓru v sRI'IcIÓN AMBIENTAL

Código GPS

Slstema Zona

Nro. Descripción
Coordenadas

Altitud
Norte Este

1

2

2

1

Nro. Nombres

I

2

Nro idos Nombres

7

2

Nro. Descripción

Nro. Descripción ¿Código?

Plazo para acred¡tar
la subsanación o

conección (*)

1

2

(') El plazo d6be scr lndlcado on dlas hábllog

Nro.

2

13 Solicitud de información

TipoNro. Requerimiento Plazo (*)

(') El plaro deb€ ser lndlcado en d¡as hábllss

tiqos

0nes

I



REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

Nro.
Folios

Código GPS

Sistema Zona :

Representantes del Administrado

Nombres L-. Nombres

DNI r.( b OJ 17-b t DNI

Nombres
Nombres

DNI
DNI

Peritos y/o Técnicos

Nombres
Nombres

DNI - cdr
DNI )ov,

Nro. Código de Punto
Nro. de

Muestras
Matrlz Observaciones

Coordenadas
Altltud Solicita

DirlmenclaNorte Este

1

2

2

lt

l Los procedlmientos sancionadores se rigen por lo establecido en tey N'288868 Decreto supremo N"007-2007- MINCETUR y ta tey N.27444 en, tcque resutte aplicabte, et mismo que se apertura mediante un oficio áe notificación d;.;;;..'
2. sÍrvase soticitar a[ inspector [a presentación de su credencial de identifrcación.
3' La presente Acta no da iniclo a un procedimiento admtnistrativo sancionador (art. 235" de ta w 27444)e[ acta se encuentra sujeta a evatuación.4 Los descargos y comunicaciones deberán ser informados en un ptazo estauteüá en et áiiü áor. t" oieccion Áegionailáá*"r.ro Exterior yTurlsmo de conformidad con la.ley 27444 ley de procedimientos administrativo g"n"rui 

- .-*
5. De requerirse ta identidad del inspector comunicarse a[ tetéfono 0733401 33.

Señor empresario:



GTOtslERNü REGÍONAL
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A Ing. Alberto La Torre Alvarado
Director de Turismo

ASLINTO Denuncia contaminación ambiental en playa Colan

a) Oficio N"923-2020-OEFA/DFEF_SINADA

DIREGCIOT\¡ RE€ICNAL DE
Co[{ERC|o EXTERIoR Y TURI§M0.P||RA

DINEEC¡OT{ TIE ?[¡RE§ñ§S

FEC

EXP"
REFER.

F¿R

FECHA Piura" 21 de junio 2021

Es grato dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia mediante el cual la OEFA-
organismo de Fiscalización Ambiental, hace llegar a esta Dirección Regional la Denuncia
Ambiental en el Balneario de colan como consecuencia del vertimiento de aguas residuales
provenientes del establecimiento de hospedaje con RUC No20604610g67 G}LACADECO
§.a.c, denominado *HOTEL REsoRT LLrNA NUEva DE coLÁN,, ubicado en Av.
costanera Mz' *A" Lote 38 La Esmeralda- Distrito colán, provincia paita, Depar-tamento
Piura aI respecto informo lo siguiente:

I.. ANTECEDENTES:
1'1'-Que por efecto de la pandemia del corona virus Coüd- 19, el Gobierno cental declaró
estado de Emergencia Nacional, y a través de los dispositivos, Decretos de Urgencia 026-2CI20 y
029-2020' así como el Decreto Legislativo N'1505-2020; determinó el trabajo remoto para el
personal vulnerable de la administración pública.

l'2'- Debido a que el equipo de {iscalización de la Dirección Regionat de Comercio Exterior y
Turismo, forman parte del grupo vulnerable, no pudie,ndo efectua fi¡nciones de fiscalización ydc supervisión; mediante Resolución Directoral Regional N"012-2020/G0BIERNO
REGIoNAL PIURA-DIRCETUR-DR-D! se encarga la función a la suscrita a partir del lg de
agosto del2020.

1'3'- Habiéndose realizado las coordinaciones con su despacho vía correo electrónico, seprocedió a realtzar la inspección el dia viernes 18 de junio del202r, al establecimiento de
hospedaje *Hotel 

Resort Luna Nueva de Colán,,.

II.. ANAI,ISIS
2'1' Fui atendida por el Sr. José Lars zapata Castro- Propietario del establecimiento de
hoqpedaje, quien manifestó que si tenía conocimiento de la de,nuncia ya que había sido üsitado
por OEFA, Fiscalía, y nos brindó facilidades.

i



G&B¡ERF¡§ REG§ONAL
p§L*&&

2.2. Que, el esr¿blecimiento de hospedaje denominadc *i{OTEL 
RESORT Lu1§.4. NUEVAI}E COLÁN,,, Disfito CoTán, Provincia Faita0 Departamento piur4 cuenta con cinco (05)pozos sépticos y ao se e¡¡contré indicio de contan¡inacién según denuncia.

trT" RE,COMENDACIÓN:

se levantó el Acta de supervisión No000037 de fecha lg de junio 2021, y el administadoproporcioné:

Asi mismo se informa que las fotografias tomadas al establecimiento de hospedaje por ser muypesadas han sido enüadas a su 
"ooeo 

personal.

- Certificado No030-2^0-2_l: Limp ieza depozos Sépticos.- certificado No026-20212 Desinsectación, 
.oesinfección, Desratización, Limp ieza yDesinfección de Reservorios de Agu4 r-impieza ae p"r"t's.pti""r.- Ficha Técnica.

- Constancia Municipal de Saneamiento Ambiental

se hace enÚega en fisico.1 encargada de secretaria de Direccióu de Turismo de airne(lt) folios(Incluida Acta de inspección)

Es cuanto informo a usted. Salvo mejor parecer.

Atentamente,

. 
'-;-';-,i-';'l-; i:':': .

Inspectora DIRCETUR PIURA

2



G§BTERNü REGp"I§Sb
F4qlb{ñ_

j

i:il

l.i



REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZA.CIÓN Y SANCIÓN AMBIE¡TTAL

*

DIRECC|ÓN REGIONAL
DE COMERCIO EXTERIOR
YTURISMO

Modelo de Acta de Supervisión

Acta de Supervisión

Nombre o Razón Social

RUC

2 de

Nombre

Actividad / Función

Sector

Competencia

Subsector

Etapa

Departamento

Provincia

Distrito

Estado
En Actividad

Sin Actividad
?t ora

Dirección

Apellidos y Nombres

Cargo

DNI

Correo Electrónico

Teléfono

Notificación Personal Electrónica

Dirección Para Notificación
Personal

Dirección para Notificación
Electrónica

Regular

Especial

F.echa

Hora

Expediente

Fuente

T-rJy,f rc

c.o
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§
.9¡t

i\rra

L-é ofe§ *
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o-
.C¡ G6E0.=
OJcLGa¿#€ .f
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4

o
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Nombres

¿

del

Nro.

I

rl<-l

f:l
E | .f;lrecna

I E lHo'.

W€@:É¿, I

os y Nombres
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

7 Técnicos

2

Nro Apellidos y Nombres Cargo

Nro, Apellidos y Nombres Cargo

1

2

o

Código GPS

Sistema Zona

Nro. Descripción
Coordenadas

Altitud
Norte

1

2

Nro.

,n*.qi.§_ I

7

Nro, Descripción ¿Código?

Plazo para acreditar
la subsanación o

corrección (*)

1

"/Vo,M t .c*ffá¡irJ.?tlc d{ a-ffi ;'i.:-r..,'. ii

2

(') El plazo debe ssr ¡ndicado en dlas háblles

Nro.

13 Solicitud de

Nro, Tipo Reguerimiento Plazo (*)

I t. ...g !

..\¡ r Lo ."d.
?

(') El plazo debe ser ¡ndicado En d¡as háb¡les

?

1

-

-

Este
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

Código GPS

S¡stema Zona

delAdministrado

Nombres Nombres

DNI DNI

Nombres Nombres

DNI DNI

Peritos Técnicos

Nombres Nombres:

DNIDNI

Nro Código de Punto
Nro. de

Muestras
Mairi¿ Observacio¡res

Coordenadas
Altitud Solicita

DirimenciaNorte Este

1

Nro. Folios

2

1

\i

Señor empresario:

f. Los procedimientos sancionadores se rigen por [o estabtecido en tey N'288868 Decreto Supremo N'007-2007- MINCETUR y ta ley N"27444 en, lo
que resulte aplicabte, el mismo que se apertura mediante un oflrcio de notificación de cargos.

2. Sirvase solicitar at inspector [a presentación de su credenclal de ldentiflcación.
3. La presente A.cta no da inicio a un procedimlento administrativo sancionador (art. 235' de ta tey 27¿144) el acta se encuentra sujeta a evatuaclón.
4. Los descargos y comunicaciones deberán ser informados en un ptazo establectdo en e[ oficio, por ta Dirección Regional de Comercio Extertor y

Turismo de confo¡midad con ia tey 2iM4ley de procedimientos administrativo generat.

5. De requerirse [a identidad det inspector comuntcarse a[ tetéfono 073340133.

^/

Muestreo Ambiental
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',SUBGERENG¡A oE coNTRol AMBIEnTTAL y §ALuBRIDAD"

CON§TANC¡A MUNICIPAL DE §ANEAMIENTO
ATTTBIENTAL

N* 15§-2020- MPP

De conformldad eon ¡a Lsy Genefral do sslud z§g4z D.§. ñ!o 0O?-gg-s/t,
se explde la pmsenta Constancla de §aneanniento Ambtenkl al Local,
§uya Actlvidad y Ublcaclón indlcamos:

Razón §oclal:

hlsmbrc Gomerclal

6iro de Acttvidad:

Direcelón:

Reprusentante Lega¡i

GOZACADECO SA"C.

HOTEL - RE§TAURANTE 'LUNA NUEV§'

}IO§PEDA.'E . RE§TAURÁNTE

A.V. LA COTANERA Ma. A Lote 18 - LA EspERALDA DE eou*r{

JO§E I.UI§ ZAPATA CA§TRO

Archlvo

Obrgado en la Oludad de Falta, a lor dleclsiete dfas del mes de dlciembru del dos mll
uelnte.

VIGENG|A:UNAÑO(rl

RBRKftcay

fu*a g*aww »qot
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SAFE GgAfi §BL.

*RB.LA ALB.RA,A *, 
^ 
irrr- XEá* ro*o*ru .ERRú, pruRA.

A,tJTORIZADCI POT{ LA DIRECCION EJECUNVA DE REGULACTON Y FISCALIZACIOh{ §AÍ{¡TARIA
ÍNFORME A26-20Lil DRSF- 430ü2010

FrcHA TECN!É{
usuaric: coEAeÁoecc sAc. * l{srEr. REsoRT tuñA ruuñrA DE €or.&.ftr.
Fecha:22 DE MAfiZO AIZX
DIICCCIóN : AV. CO§TAI{ERO MXA A tOT§ :}B BAIr\¡EAR,O ¡.& E§MEñAI"DA - Co!,AN *PAITA- flua*.JIREA: TOOAETAREA.

f. Diagnéstlco: {condgnar una brse dwh&n det problenra}
MANTEIII F!IENTO PR EI.EI.I?N¡C

2, Condiciór senitaria de Ia zona ci¡rundante:
ZONA DE CONDICIONES SANITARIAS NO¡iM*.LE§.

3. Trabaios reelizados:

ix]rt¡ :tá,
{x}
tx)(x )

4' ProducÉos químicos o biológlcos utilizados: {prrd¡rcrBs,ccntirÍad-r,cor¡€e'*?ción'

5 . Acciones preyentirast
PERMANENTE DESINFECCION Y AFLICACIÓN DEL PROTOCOLO

6. Obsen¡aciones:
REALIZAR EL sERyrcro DEACUERD0 ¡iL F§GLAMENTO.

r. Fercoc?al que intervino en los
01 INc. ELMER VASQUEZ CASTRO

trabaias:(:ronrbres 
3; ap e§id+s) 

"

02 OPERARIOT JHON L0PEZ ORoZCCI.

CertÍlicad* * 0ü26 * ?AZ1

DESII'¡FECC¡óI.¡ : !íÁX Z 5 (AMI3NiO C UATEENáfr.IÜi Z¡ i Güü IIÍL
DE§INSECTACIOIT{: MÁLATHION EC S?oá 10/1000ML.
LIMPIEZA Y DESINFECCION RESERVORIO ATUA: N¡¿X ZJ 

'I¡WOW,

DESRATIZACI0N: l'uMrRAT lsMG x EsrACroN DE CEBADE'RO,

J¡,i
i

j_.
Alonso Ga¡da$mk'ez

- Gerg¡6s.wf-
t¡.r'----
-j' :

-DES¡NFECCION

-DESAJTTIZÉ.C!0N
.DE§INSECTACION¡

.IIMPIEZA Y DESINFSCCION DU R}iSTJRVOBICI DE AOUA
-LIMPIEUA DE POZOS §EPTICOS
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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

'Año del Bicentenario del perú: 200 años de lndependencia"r'Decenio de lgualdad de oportunidades para homblee y Muieres,

INFORME No 008 -20-.:.GRP-420040420920-AVA

PARA lng. ALBERTO TATORRE ALVARADO
Director de Turismo

C.P.C. ARNULFO VEIASQUEZ AVILA
Especialista en Turismo

ASUNTo Supervisión de Recursos Turísticos: MIRADOR CRtSio nróÉrr¡rbn

FECHA Piura, 22 de noviembre de 2021

Por el presente me dirijo a usted, en atención a los documento que se indica en los
antecedente para informarle que, para efectos de Supervisión Ambiental del Recurso
Turístico, denominado: MIRADOR CRISTO REDENTOR se coordinó con KELLY CORDOVA
JTMENEZ responsable de la Oficina de Turismo de la Municipalidad Distrital de Santo Domingq
quién nos acompaño durante la acción de supervisión y es como sigue:

I. ANTECEDENTE

a) Denuncia Ambiental SC L7Z4-2021 del 29 setiemb re2O2L
b) M E MORAN DU M No. 007-202 1-G R p-4200$r0-4209r40

II. INFORMAC¡ON DEL ATRACTIVO

FECHA DE SUPERVISTON 19 de noviembre de 2021
NOBRE DEL ATRACTIVO MIRADOR CRISTO REDENTOR
LITGAR DEL ATRACTIVO Caserío Colina La Cruz
DISTRITO Santo Domingo
PROVINCIA Morropón
DISTANCIA

De carretera de ingreso santo Domingo al Atractivo 10 minutos

III. CARACTERISTICAS DEL ATRACTIVO
3.1 El monumento color blanco se encuentra ubicado en la parte alta de la Colina La Cruz
3.2 De la carretera al monumento dista de una altura de 100 metros aproximadamente
3.3 se accede por una escalera de cemento con barandas de metal
3.4 El rnonumento consiste con una plataforma de cemento con medidas laterales de g.00

x 8.00 metros lineales
3.5 El monumento tiene una altura de 20 metros aproximadamente

IV AMBIENTALMENTE

4.1 Se encuentra rodeado de plantas silvestres
4.2 No dispone de baño o servicio higiénico de uso público
4.3 El lugar del atractivo se encuentra en buenas condiciones de salubridad

rt
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GO$EnNCI REGIOI¡A¡.
PIURÁ

"Año del Bicentenario del perú:200 años de lndependencia,'
"Decenio de lguaidad de oportunidades pana ho¡nbres y Mu¡eres"

4.4 No hay ningún t¡po de señalización para acceder almonumento

V CONCLUSION ES Y RECOM EN DACÚN
EI Recurso Turístico en mención se encuentra en buenas condiciones de conse rvación
y de fácil acceso para ingresar al recurso.
Se debe incluir en el lnventario de Recursos Turísticos del MINCETUR para que en el
futuro se formule proyectos de mejoramiento del atractivo.
Se anexa siete tomas fotogrfficas en PDF. Tambitálr se anexa [aActa de lnspección No.
093.

Es necesario mencionar que para llegar al monumento es por una escalera de cemento con
barandas sin tener en cuenta los descansos que debe tener, su forma es muy empinada, no
apropiada para el ingreso personas de la tercera edad.
No se acceder al nto con unidad de transporte,

ista Turis

,1.
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'Año del Bicentenario.der perú:200 años de rndependencia,,
"Decenio de lgualdad ¿e opo*un¡Cr1-"i I"o hombrcs y Mujercs,,
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'Año der Bicentenario.det perú: 200 años de rndependencia,,
"Decenio de lgualdad C" opo*rñOrO"-.lro hombrés y Mujercs,,
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r* GCIBIERNS REGtCIt\tAL
PIURA

"Añ-o-del Bicentenario der perú: 200 años de rndependencía-
"Decenio de lgualdad de oportunid"O"" prra hombrcs iM-;ñ;;;
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

s DIRECCIÓN REGIONAL
DE COMERCIO EXTERIOR
Y TURISMO ANEXO 2

Modelo de Acta de Supervisión
F{1 i}0f.}i}$?

i.

Acta de Supervisión

Nombre o Razón Social

RUC

Nombre

Activídad / Función

Sector

Competencia

Subsector

Etapa

Departamento

Provincia

Distrito

En Actividad
Estado

Sin Actividad

Dirección

Apellidos y Nombres

Cargo

DNI

Correo Elec{rónico

Teléfono

Notificación Personal Electrónica

Dirección Para Notlflcación
Personal

Dirección para Notificación
Electrónica

Regular

Especial

Fecha

Hora

Fecha

Hora

Expediente

Fuente
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de la

.o
o
Go
lt:)

§u.cl .E(§tro.=
6=
B-E(ro
EE

og-
tr

o
(,

!!

5

Nro. Nombres

2
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

Código GP§

Sistema

Representantes del Administrado

Nombres üL f{ombros

DNI DNI

+?@
Nombres Nombres

DNI DNI

Peritoq yQ Técnicos

Nombres Nombres

DNI DNI

Nro. Código de Punto
Nro, de

Muestras
Matriz Obsen¡aoionas

Coordenadas
Altitud Solielta

DirimenclaNorte Este

1

2

Folios

2

i. Los procedimientos sancionadores se i'igen por to estabtecido en ley N"288868 Decreto SuPrerno N"007-2007- MINCETUR y ta [ey N'27444 en, [o

que resutte apticabte, e[ mismo que se apertura mediante un oftcio de notificación de cargos.

2. Strvase solicitar a[ inspector [a presentaclón de su credenciat de identificación.
3. La presente Acta no da inicto a un procedimiento administrativo sanclonador (art. 235' de ta tey 2744) et acta se encuentra sujeta a evatuación,

4. Los descargos y comunicaciones deberán ser informados en un p[azo estabtecido en et oftcio, por [a Dirección Regional de Comerclo Extertor y
-¡urismo de conformidad con [a [ey l]!!r',$y i¿ procedtmientos administrativo gerreral.

5. De requerirse ia identidad del inspector comunlcarse a[ teléfono 0733401 33.

Señor

Zona :

_t



It GOBIERNO REGIOI.IAL
PIURA

C.P.C. ARNULFO VELASqUEZ AVILA

Especialista en Turismo

n"a,ii',etñot,

FIRMA

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
'¡Decenio de lgualtiad de oportunidades parra

DIRECC ií'¡f¿¡¡- ¡.,
'. i'..().Plt¡; -CoiJtERcl0 E:f ir.' :

lruroRutg ruo 007 -zot icnp-+zoo+o-+zogz0-AvA DIRECftüft u¡, r {i{r¡Sirl0
FE

HOPARA lng. ALBERTO LATORRE ALVARADO

Director de Turismo a

DE

ASUNTO Supervisión de Recursos Turísticos: El Caracol

FECHA Piura, 22 de noviembre de202L

Por el presente me diriio a usted, en atención al documento de la referengia para informarle

que, para efectos de Supervisión Ambiental del Recurso Turístico, denominado: EL CARACOL

se coordinó con KELLY CORDOVA JIMENEZ responsable de la Oficina de Turismo de la
$úunkipalidad Distrital de Santo Domingo, quién nos acornpaño durante [a acción da

supervisión y es como sigue:

I. ANTECEDENTE

a) Denu ncia Ambiental sc t724-202 1 del 29 setiemb r e 202L
b) MEMORANDUM No. 007-2021-GRP420040-420940

II. INFORMACION DEL ATRACTIVO

FECHA DE SUPERVISION 19 de noviennbre de 2021

NOBRE DELATRACTUO EL CARACOL

I.UGAR DEL ATRACTNO CaseTío T}ÑARUMBE

DISTRITO Santo Domirrgo

PROVINC¡A Morropón
D¡STANCIA

De Santo Domingo alAtractivo En carro 5'
Caminata 20'

I¡I. CARACTERISTICAS DEL ATRACTIVO

3.1 Hoyo de 1.20 metros de profundidad, con 0.90 metros de diámetro, cascada de 3
metros de atn¡ra. lmplementada con techot con Biedras p¡¡ra servicio de comida
(nresas y bancos)

3.2 Al costado de la cascada tiene una estatua: NlÑO MEON con una altura de 0.80 metros

3.3 La superficie de acceso e ingreso es de graderías de cemento con piedras redondas

3.4 No hay Registro de Visitantes
3.5 Se realiza actividades de recreación en poza de agua, servicio de comida

<,.1 lt(r



{t ffiffi*REGIoNAt

'Año der Bicentenario der peru: 2ü! años de tndependencia,'
"Dréeéñio de iguaidatr tie oportunidades pa.e hombrcs y'Muie¡ss'i 

-

IV AMBIENTALMENTE

4'1 se encuentra rodeado de plantas silvestres y arboles nativos, así como con plantas
ornamentales

4.2 Dispone de aviso de pELIGRO ySERVtCt0 PUBLICO
4.3 No dispone de baño o servicio higiénico de uso púbrico
4'4 Los accesos y el lugar det atractivo se encuentran en buenas condiciones de

salubridad
4'5 Había personartrabajando en mejoramiento de acceso
4'5 Se efectuó nueve tomas fotográficas en PDF que se adjuntan permite visuatizar mejor

el atractívo turístico. También se anexa elActa de Inspección No. 093

v coNcLUstoNEs y RECoMENDActóN
El Recurso Turístico en mención se encuentra en buenas condiciones de conservación y
cie táoiacceso para íngresar al recurso.

Se debe incluir en de Recursos Turísticos del MINCETUR para que en el ft¡turo se
iento del atractivo

,\- a

EZ

Especia en



á
{ Fffffi** REGtol,¡Ar

*03,*:r[T3i]f,?#r1];i&*¿*,":;#i#Jg:eHrdene**

(

'ii

:;;'
f:,

:*
,: ..

":

i:. - r¡):a-"é,,-.:.,- a,/_



tt ffinnroREG,ohal

"Añc der Bicentenario.der perú: 2fi1 años de rndependencia,,"Déeenio tie iguardad cJápá*"iiii; i.o hombrrcs v r/iujeres,,
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"Año der Bicentenario der peru:200 años de rndependencia,,
"Decenio de rguardad de oporturrida¿es paá rroñ'i., Mujercs,,
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN AMBIENTAL

,Ít DIRECCIÓN REGIONAL
DE COMERCIO EXTERIOR
YruRISMO ANEXO 2

Modelo de Acta de Supervisión
!l? i,000$3

Acta de Supervisión

Nombre o Razón Social

RUC

Nombre

,Actividad / Función

Sector

Competencia

Estado

Dirección

}C En Actividad

Sin Actividad

Subsector

Etapa

Departamento

Provincia

Distrito

Teléfono

Apellidos y Nombres

Cargo

DNI

Electrónico

t{,

'tfl)¿{-A

.o
o(,
o
¡l
:f

o-
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIC}N AMBIENTAL
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Señor empresario:

1. Los procedtmientos sancionadores se rigen por [o establecido en tey N'288868 Decreto Supremo N'007-2007- MINCETUR y [a tey N'27444 en, to
que resulte ap[icablq et mismo que se apertura mediante un oftcío de notificación de,:argos.

2, Sfi'vase soticitar a[ inspector [a presentación de su credenciat de identificación.
3. La presente Acta no da inicio a un procedimiento administrativo sancionador (art. 235' de ta ley 27444) et acta se encuentra sujeta a evaluación.
4. Los descargos y comunlcaciones deberán ser informados en un ptazo establecido en e[ oficio, por ta Dirección Regionat de Comercio Exterior y

T'¡risrno de confcrmidad ccn ta ley 27444 ley de procedlmientos administrativo generat.

5. De requerirse [a identidad del inspector comunicarse at tetéfono 0733401 33.



















































































   
                                                                   Piura, 
 

 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

“Decenio de igualdad de oportunidades para hombres y mujeres” 

           
Piura, 20 de octubre de 2021 

 
MEMORANDUM MULTIPLE  Nº  05   -2021/GRP- 450300 

  

 
A  : Dr. VÍCTOR MARTÍN TÁVARA CÓRDOVA 
   Director Regional de Salud  
 
   LIC. JOSE MIGUEL ALZAMORA VILLAORDUÑA 
   Director Regional de Comercio Exterior y Turismo  
 
   ABOG. JOSE LUIS MEJIA DE LA CRUZ 
   Director Regional de Producción 
 
   ABOG.  DUBERLI LOPEZ OROZCO 
   Director Regional de Energía y Minas 
     

DE  : ABOG. FANNY TORRES PAUCAR 

Sub Gerente Regional de Gestión Ambiental 

 

ASUNTO          : Se solicita alcanzar reporte de denuncias ambientales en su 

sector. 

 

REF  : Artículo 43 de la Ley General del Ambiente                                                        

 

                           Es grato dirigirme a usted en atención a la norma de la 

referencia, con la finalidad de solicitar a su Dirección Regional alcance el 

reporte de las denuncias ambientales presentadas en su sector por los 

administrados durante el año 2021 y la solución alcanzada  a dichas denuncias 

por ser de su competencia. 

 

El reporte (Excel) deberá indicar: 

 

 La cantidad de denuncias ambientales presentadas en el sector. 

 Identificación del denunciante (Nombre y apellidos, domicilio) 

 Números y fechas de las resoluciones de inicio de procedimiento 

sancionador, resolución sanción o archivo (PAD), según corresponda. 

Adjuntar copia. 

 Fecha de la notificación respectiva al sancionado o investigado de las 

resoluciones de apertura, sanción o archivo (PAD), según corresponda. 

 Fecha y copia de la comunicación escrita del resultado de la denuncia  al 

denunciante. 

 



   
                                                                   Piura, 
 

 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

“Decenio de igualdad de oportunidades para hombres y mujeres” 

           
Piura, 20 de octubre de 2021 

 
MEMORANDUM MULTIPLE  Nº  05   -2021/GRP- 450300 

  

 

            Dicha información es requerida al amparo del  artículo 43 de la Ley 

General del Ambiente modificado por el Decreto Legislativo N° 1055, el cual 

establece lo siguiente:  

 

"43.1 Toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que 

presente ante cualquier entidad pública respecto de infracciones a la 

normatividad ambiental, sanciones y reparaciones ambientales, riesgos o 

daños al ambiente y sus demás componentes, en especial aquellos vinculados 

a daños o riesgos a la salud de personas. Las entidades públicas deben 

establecer en sus Reglamentos de Organización y Funciones, Textos Únicos de 

Procedimientos Administrativos u otros documentos de gestión, los 

procedimientos para la atención de las citadas denuncias y sus formas de 

comunicación al público, de acuerdo con los parámetros y criterios que al 

respecto fije el Ministerio del Ambiente y bajo responsabilidad de su máximo 

representante. LAS ENTIDADES DEBERÁN ENVIAR ANUALMENTE UN LISTADO 

CON LAS DENUNCIAS RECIBIDAS Y SOLUCIONES ALCANZADAS, CON LA 

FINALIDAD DE HACER PÚBLICA ESTA INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN A TRAVÉS 

DEL SINIA." 

 

  De no haber recibido su sector ninguna denuncia ambiental durante 

el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, sírvase informarlo de 

manera expresa. 

 

                        En ese sentido, se solicita remitir la información requerida en lo 

correspondiente a su sector en versión PDF firmada y digital (Word/Excel) hasta 

el lunes 03 de enero  2022. Para las coordinaciones respectivas se ha 

designado a la Mgtr. Abog Clarissa Mejía Luna,  email: 

cmejia@regionpiura.gob.pe. 

 

 

        Atentamente, 
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